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.AÑTO DE LA RECIIPDRACIóN Y CONSO,j,DACIÓN DE IA DCOITOIdA Ptr,RÍ'ANAN

ACUERDO DE CONCE¡O N9 078-2025-MPLP

Tingo María, 28 de ab¡il de 2025

COl/S/DERllIiDOr
Conforme lo estabbce la C;onstitución Política del Perú en su añículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional M 27680,28607 y 30305, concordante con el a¡lículo ll del Titulo Preliminar de

la Ley nica de Municipalidades, señala que las municipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales, conforme

aLe los órganos de gobiemo local, que t¡enen autonomia politica, econÓmica y administrativa, en

asunfos de su competencia, La autonomía que la ConstituciÓn establece para las municipalidades

Ea en la faculkd de ejercer actos de gobierno, adninistralivos y de adm¡n¡strac¡Ón, con suieciÓn al

namiento luridico;

N'27972 establece que: Los

interna, los resuelven a través

cuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos son decisiones, que toma el conceio, re sa ecificos de interés

público, vecinal o institucional, que exp resan la voluntad para practicar un

determinado acto o su.¡efarse a una conducta 0 norma I

Que, el 1), del añículo 9" de la Ley N" 27

es atrib I Concejo Municipal, autoizar los
inciso 1

ución de

des, establece que

misión de seruicios

Que, de acuerdo co

municipales ejercen

concordancia con el

o repre de la nunicipalidad, realicen elsentación

otro funcionario

n elañículo 39" de la Ley N" 2
sus fqnciones de gobierno

ailiculo 41' los Acuerdos son decislones q

especí/fcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo

para pncticar un determinado ac:to o sujetarse a una conducta o norma institucbnal.

Que, la Ley N" 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterbr de servidores y funcionarios

públicos, establece las nomas que regulan la autorizacion de viaje al exterbr de sevtdores y funcionarios

públicos que inoguen gasto al tesoro público, en concordancia con la Ley de Presupuesto y las normas

de austeidad vigente;

Que, nediante documento SN de fecha 07 de abril de 2025, la organización Talentum Perú, en alianza

con la Asociación Peruana de Regrdores municipales - APREM, hacen la invitación a al alcalde y
regidores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para patlicipar en la WX Jomada de

capacitación pan elfoñalecimiento de las capacidades de autoridad y funcionados mun¡cipales del Perú;

V/SIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el acta de fecha 23 de abril de 2025' y;

afticulo 39 de la Orgán \ca Mt Ley

ejercen la aprobación de ordenanzas y

asunfos asu

Prescribe

Concejos

acuerdos.

de de concejo. (...), el

órgano de gob

en

/os regidores, el gerente

Ley Orgánica de tlunicipalidades, los concejo
y Acuerdos, en

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de hncejo Municipal de fecha 23 de abrilde 2025, en la que consta

el pedido verba! ante el pleno de pañe de la regidora Tara Elizabeth Saavedn Gómez, respecto a la

necesr'dad de asistir a la XXIX Jomada de capacitación para el fodalecimiento de las capacidades de
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.Afu DE rA RDcITPERácróx t corvsot t»¡c,Ón os ¡¿ F,co¡tordA PERUANA"

páe. z/ ACUERDO DE CONCEJO Ne 078-2025-MPIP

autoidades y funcionarios municipales del Peru, a realizarse en la ciudad de Tacna y Anca, los dias 29,

30 y 31 del presente año, elmisno que será en beneficio de la instituciÓn.

Finalmenle, luego de la deliberación p,or pañe de los regidores, y a lo e§ablecido por el añiwlo 41 de la

Ley Orgánia de Munhipalidades, Ley M 27972, pr UNANINIDAD, el C.onceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO,. a los señores regr'dores,

David lbañez Polo,
Anthony Piñas y

el
Peru, a en

de mayo
presente.

ARTICULO
Oficina

presente

Santill án C alero, J esús
en la XXIX Jomada de

municipales del
en Aica eldia 31

iva de la

y Presupuesto,
Documentaia, el
la Puilicacion del
Web de la iltidad.

-
a

R.ytro.o
AL

General de Atención al
asim,bmo, la Oficina de

dias 29, 30 de ma

a

Oficina
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AUTORITAR el viaje a las ciudades de

de /as de

presente año, en a

a Gerencia de

COMUNiQUESE, PUBLíQUESEY ARCHIWSE

de la


